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Fechas importantes para 
votar por correo

Las personas que vivan fuera de España o en una ciudad diferente a la que están 
empadronados1 pueden votar por correo.

Para votar por correo tienen que seguir estos pasos:

1.	 Solicitar: En estas elecciones tienes que pedirlo antes del día 30 de mayo.

2.	 Recibir los documentos para votar por correo: La Oficina del Censo electoral2 te 
enviará los documentos necesarios a partir del 20 de mayo.

3.	 Votar: Puedes enviar tu voto por correo hasta el día 5 de junio.

No te olvides de las fechas para poder votar de forma correcta.

1 Pide el voto por correo  
antes del 30 de mayo

2 Recibe los documentos para 
votar a partir del 20 de mayo

3 Envía tu voto  
antes del 5 de junio

1	 �Empadronado: Es estar inscrito en el padrón. El padrón es la lista de habitantesde un pueblo o ciudad. El 
Ayuntamiento es el encargado de hacer el padrón.

2	 �Oficina del Censo electoral: Es un órgano del Instituto Nacional de Estadísticaque se encarga de registrar la lista 
de personas que pueden votar en unaselecciones.
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Pasos para votar por correo

Paso 1. Pide tu voto por correo

Tienes 2 formas de pedir tu voto por correo:

•	 De forma presencial en una oficina de Correos.

•	 De forma online en la web www.correos.es

DE FORMA PRESENCIAL

Puedes pedir el voto por correo en cualquier oficina de Correos de España.

Tienes que ir tú a pedir el voto por correo y enseñar tu DNI, carné de conducir o 
pasaporte.

 

Imágenes de los documentos con los que puedes demostrar tu identidad.

Si no puedes ir por una enfermedad o incapacidad tienes que autorizar a otra persona 
ante notario o ante el personal del consulado si estás en otro país. Tienes que presentar 
un informe médico oficial que demuestre que tienes esa enfermedad o incapacidad.
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DE FORMA ONLINE

También puedes pedir el voto de forma online en la página web de correos:

https://www.correos.es/es/es/particulares/para-el-ciudadano/voto-por-correo

Para pedir el voto de forma online tienes que tener el DNI electrónico1 o un certificado 
digital2 en vigor.

1.	 Para pedir el voto de forma online pincha en el botón que dice “ACCEDER A LA 
SOLICITUD” debajo de Elecciones al Parlamento Europeo.

1	� DNI electrónico: Es un documento online que te identifica para hacer gestionesonline. Este documento te lo dan al 
renovar el DNI o lo puedes pedir a la PolicíaNacional.

2	 �Certificado digital: Es una forma de firmar documentos de forma online y seguradesde el ordenador
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2.	 Después aparece la información para pedir el voto por correo de forma online.

	� Te dice que tienes que tener instalado en tu ordenador el programa Autofirm@3 
(pincha aquí descargar el programa) y/o un certificado digital4.

3	� Programa Autofirm@. Es un programa informático hecho por el Gobierno para que puedas firmar de forma digital.
4	� Si tienes dudas sobre el certificado digital puedes consultar las en: 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica
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Para utilizar Autofirm@ en tu ordenador descarga la aplicación: Visita la página web de 
la Administración Electrónica y descarga la versión adecuada para tu sistema operativo 
(Windows, GNU/Linux o macOS).

Para instalar Autofirm@ en tu dispositivo móvil, sigue estos pasos:

•	 Busca la aplicación: Dirígete a la tienda de aplicaciones correspondiente a tu sistema 
operativo: Google Play Store (para Android) y App Store (para iOS).

•	 Encuentra la aplicación oficial: Busca la aplicación llamada Cliente Móvil @firma. 
Aunque no se llama Autofirma, cumple la misma función. Es importante asegurarse 
de descargar la aplicación desarrollada por el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital.

Una vez instalada la aplicación en cuaquiera de tus dispositivos, importa el certificado 
electrónico que deseas utilizar para la firma y sigue los pasos indicados para firmar el 
documento deseado. Recuerda que Autofirm@ es fundamental para realizar trámites 
electrónicos de forma segura y eficiente. 

Si ya tienes instalado Autofirm@, debes asegurarte de marcar la casilla de “He leido y 
acepto la polítiva de protección de datos”, pinchar sobre el botón “Continuar” y seguir 
las instrucciones del programa que se te indiquen hasta el final.
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Paso 2. Recibe los documentos para votar

A partir del día 20 de mayo y hasta el 2 de junio Correos te enviará por certificado a la 
dirección indicada en la solicitud la documentación necesaria para que puedas ejercer el 
voto por correo. Esa dirección no tiene por qué coincidir con su domicilio habitual.

Importante: la documentación sólo se la podrán entregar al destinatario. en tu casa por 
correo certificado los documentos para que puedas votar.

El sobre que recibirás contiene estos documentos:

file-lines Una hoja con la explicación de cómo votar

file-lines file-lines

file-lines

file-lines file-lines

Una papeleta por cada uno de los partidos que se presenta a las elecciones

envelope Un sobre pequeño para meter la papeleta que elijas

file-invoice El certificado que demuestra que estás en el Censo Electoral

envelope-open-text
Un sobre grande donde meter el certificado del Censo junto al sobre que 
contendrá tu voto para enviarlo.

Si no estás en el momento en que vayan a entregarte la documentación en la dirección 
indicada tendrás que ir a la oficina de Correos a recoger el sobre.
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Paso 3. Envía tu voto

Sigue estos pasos para votar.

file-lines 1- Elige la papeleta del Partido Popular

envelope-open-text arrow-right envelope 2- �Mete la papeleta en el sobre pequeño y ciérralo

envelope + file-invoice arrow-right envelope-open-text
3- �Introduce en el sobre grande de Correos el 

sobre cerrado con la papeleta y el certificado 
del Censo Electoral para enviarlo.

 paper-plane
4- �Envía tu voto certificado en cualquier oficina 

de Correos, de manera gratuita.

Importante: En el sobre grande de correos, introduce por separado tu certificado de 
estar inscrito en el censo, nunca dentro del sobre de votación, ya que en este caso sería 
voto nulo.

Contacta con nosotros o ven a visitarnos

Si después de leer este documento aún te surgen dudas o prefieres que te 
ayudemos llámanos al teléfono:

941 226 108
O puedes venir a visitarnos a nuestra Oficina de Atención al Ciudadano en la sede 
regional, a la que todos los ciudadanos pueden dirigirse. También puedes hacer 
esta u otras gestiones de forma presencial, en la planta baja de Duquesa de la 
Victoria 3 de Logroño, o dirigirte a la sede más cercana. 


